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Según lo establecido en el artículo 136 C.R.B.V, “El Poder Público se distribuye entre Poder Municipal, Poder Estadal y Poder Nacional”, lo que da origen a la forma federal del Estado con una estructura territorial en tres niveles de descentralización política: Nacional, Estadal y Municipal, para lo cual la Constitución atribuye el ejercicio del Poder Público a diversos órganos, asignándoles competencias exclusivas y concurrentes.


Entonces, el Poder Público Municipal es el nivel inferior de la distribución territorial del Poder Público, de manera que el Municipio es copartícipe de éste, en el sentido de que no se trata de una simple demarcación administrativa dentro de la estructura de un Estado unitario. Se trata  de un nivel político territorial, con un órgano legislativo y una Administración Pública Municipal propios, que ejercer una cuota del Poder Público.


La comparación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (1989) con la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (2005), se plantea en base a puntos específicos, obviando aquellas instituciones y figuras que permanecen iguales en ambos regímenes; esto en aras de facilitar el análisis y hacerlo lo menos tedioso posible.

Participación Ciudadana: en el régimen derogado, a partir del artículo 167 se encuentra regulada la participación ciudadana, pero no con tanto énfasis como en el instrumento actual.

El municipio  debería ser conforme a la Constitución, la unidad política primaria o de base de la organización nacional en el territorio, de manera de poder ser la entidad llamada a hacer efectiva la participación ciudadana. Por ello, el artículo 2 de la LOPPM agrega respecto a lo regulado en el artículo 168 CRBV, que las actuaciones del Municipio deben incorporar “la participación ciudadana de manera efectiva, suficiente y oportuna, en la definición y ejecución de la gestión pública y en el control y evaluación de sus resultados”.


Un Municipio lejos de las comunidades o vecindades materialmente no sirve para nada bueno, ni para la participación política, ni para la gestión eficiente de los asuntos locales, ni por supuesto, para la democracia.


Las democracias con muchos municipios cerca de los ciudadanos son más democracias porque son más representativas y más participativas. 
De lo anterior se deduce que la clave de la democracia participativa está precisamente en acercar el poder al ciudadano, para que pueda efectivamente participar, y ello debe ocurrir en el municipio.

El artículo 7 de la LOPPM, dispone que los municipios y demás entidades locales “conforman espacios primarios para la participación ciudadana en la planificación, diseño, ejecución, control y evaluación de la gestión pública”, a cuyo efecto, “los órganos del municipio y demás entes locales, deberán crear los mecanismos para garantizar la participación de las comunidades y grupos sociales organizados en su ejercicio, de acuerdo a la ley”.


Asimismo, en el artículo 15 de la ley vigente se muestra claramente la importancia dada a los ciudadanos de un municipio en la creación y fusión de municipios, al establecerse la figura del “referéndum”.


En el Título VI, se encuentran las disposiciones referidas a la Participación protagónica en la gestión local, y específicamente en el artículo 253 LOPPM se indica que la participación protagónica del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública municipal es el medio necesario para garantizar su completo desarrollo tanto individual como colectivo, dentro del municipio; estableciendo la obligación de las autoridades municipales que deberán promover y garantizar la participación de los ciudadanos en la gestión pública y facilitar las formas, medios y procedimientos para que los derechos de participación se materialicen de manera efectiva, suficiente y oportuna.

Por ello, en cuanto a participación ciudadana, la LOPPM la ha regulado, en primer lugar, como un PROPÓSITO o política general de la actuación municipal; y en segundo lugar, mediante el establecimiento de mecanismos específicos para asegurar dicha participación.

1. la participación ciudadana como propósito:

· Art. 1 LOPPM: definición del municipio como unidad política primaria en la organización nacional “para el efectivo ejercicio de la participación protagónica del pueblo en asuntos propios de la vida local”

· Art. 4, 9 LOPPM: exigencia de que en ejercicio de su autonomía el Municipio debe impulsar y promover la participación ciudadana, en el  ejercicio de sus funciones.

· Art. 30 LOPPM: indicación de que las parroquias y demás entidades locales dentro del territorio municipal, son demarcaciones creadas con el objeto de “desconcentrar” la gestión municipal y promover la participación ciudadana. En este sentido, la palabra “desconcentración” no debería ser considerada como la forma de organización administrativa derivada de la centralización, porque chocaría con el principio de participación ciudadana promovido en la ley. Por esto, se afirma que el legislador falló al momento de elegir la palabra, pues en su lugar debió hablarse de “descentralización” 

· Art. 43 LOPPM: los estatutos de las mancomunidades deben establecer mecanismos de participación ciudadana, con mención a la rendición de cuentas a la población de los municipios mancomunados.

·  Art. 50 LOPPM: exigencia de que en los municipios indígenas, la administración municipal debe garantizar la participación protagónica en el marco de su desarrollo socio-cultural, igualmente el Art. 279 establece la exigencia de crear mecanismos de participación indígena según sus tradiciones, valores, etc. Estos artículos resultan importantes considerando que en la ley anterior no se hablaba de municipios indígenas y mucho menos de garantizarles su participación respetando su cultura.

Otras disposiciones referidas a la participación ciudadana se encuentran en los artículos 55, 56, 70, 71, 75, 76 y 88.


Mención aparte merecen los artículos  261, 268 y 277 referidos todos a la participación ciudadana. Así tenemos:

· Art. 261: medios de participación ciudadana:  cabildos abiertos, asambleas ciudadanas, consultas públicas, iniciativa popular, referendos, iniciativa legislativa, etc.

· En cuanto a las organizaciones para la participación ciudadana el Art. 273 LOPPM sólo dispone que los ciudadanos pueden organizarse con el objeto de coadyuvar en el ejercicio del control, vigilancia, supervisión y evaluación de la gestión municipal pública; por lo que dichas organizaciones deben ejercer sus actividades sobre cualquier nivel o sector de la administración municipal y sobre particulares que cumplan funciones públicas. La LOPPM, al establecer estas disposiciones eliminó toda regulación sobre formas específicas de organización para la participación ciudadana y, en particular, eliminó las regulaciones de la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1989 sobre las Asociaciones de Vecinos, expresión que ni siquiera se encuentra en la nueva ley. Sin embargo, aún cuando se haya eliminado tal normativa, las asociaciones de vecinos continúan siendo formas legítimas de organización para la participación ciudadana en el ámbito municipal. 

· Art. 268:  siguiendo lo dispuesto en el Art. 211 CRBV, impone a los Concejos Municipales la obligación de consultar a los ciudadanos y a la sociedad organizada; durante el proceso de discusión y aprobación de proyectos de ordenanzas, a los fines de promover la incorporación de sus propuestas.  El incumplimiento de este requisito será causal de nulidad del respectivo instrumento jurídico.

· Art. 277: los ciudadanos, en un porcentaje no menor al  0,1% de los electores del Municipio, podrán presentar proyectos de ordenanzas o de modificación de las ya vigentes. Estos proyectos de ordenanzas deberán ser sometidos a la consideración del Concejo Municipal para su admisión o rechazo; previamente, el Concejo Municipal deberá fijar una reunión con los presentadores de la iniciativa legislativa a fin de discutir su contenido. Examinado el proyecto, el Concejo Municipal deberá pronunciarse sobre su admisión o rechazo dentro de los 30 días siguientes a su presentación. Admitido el proyecto, el debate del mismo deberá iniciarse en un lapso de 30 días siguientes. Si el debate no se inicia en ese lapso, el proyecto se someterá a consulta popular de conformidad con lo establecido en la legislación electoral. El Concejo Municipal deberá motivar el rechazo a la iniciativa cuando sea el caso.

Organización del Poder Público Municipal:


La LOPPM hace en su artículo 75 referencia a las funciones del Poder Público Municipal, así: 

· Función Ejecutiva: desarrollada por la figura del alcalde a quien corresponde el gobierno y la administración.

· Función Deliberante: corresponde al Concejo Municipal, integrado por Concejales.

· Función de Control Fiscal: corresponde a la Contraloría Municipal, en los términos establecidos en la Ley y su Ordenanza. 

· Función de Planificación: ejercida en corresponsabilidad con el Consejo Local de Planificación Pública.

Poder Ejecutivo:

· Alcalde: en la nueva LOPPM se cambió la denominación ALCALDÍA por EJECUTIVO MUNICIPAL, aunque sigue refiriéndose a Alcalde y en algunas ocasiones se refiere a Alcaldía lo que, a criterio de algunos autores como Brewer Carías, se debe al desorden y falta de técnicas legislativas.

Esta figura la vamos a encontrar a partir del articulo 84 de la LOPPM y es, en esencia, la misma Alcaldía del régimen anterior, con la gran diferencia de que le fue suprimida al Alcalde la atribución que tenía de ejercer la presidencia del Concejo Municipal.

La figura del Alcalde sale reforzada en esta reforma por cuanto asume la jefatura de gobierno y administración, es la primera autoridad civil y política, preside el Consejo Local de Planificación Pública y es el representante legal del Municipio. De esta manera se le atribuyeron al Alcalde funciones que, anteriormente, correspondían al Prefecto del Municipio; quedando esta figura para realizar actos simples como emisión de cartas de residencias...

Los REQUISITOS para ser Alcalde son los mismos en ambos regímenes. (art. 85 LOPPM y  LORM)

Faltas temporales y absolutas: Art. 87 LOPPM, y 54 LORM. En este sentido se introducen nuevos supuestos, quedando la situación prevista de la siguiente manera:

AUSENCIAS TEMPORALES: serán suplidas por el funcionario de alto nivel de dirección que él mismo haya designado (igual al Régimen anterior). El Concejo Municipal deberá dar su autorización para las ausencias de 15 días continuos y si son más de 90 días analizarán si debe ser considerada falta absoluta.

DETENCIÓN JUDICIAL: se trata de la ausencia del Alcalde cuando ha sido detenido por orden de un tribunal. La ley no refiere tiempo ni ninguna otra circunstancia. En este caso, mientras dure la detención, lo suple uno de los funcionarios de mayor jerarquía en la dirección ejecutiva, que designará el Concejo Municipal.

AUSENCIA ABSOLUTA: muerte, renuncia, incapacidad física y mental certificada por una junta médica, sentencia definitivamente firme de un tribunal, revocatoria de mandato...en este caso se pueden presentar tres supuestos:

· que la ausencia absoluta se de antes de la toma de posesión o antes de cumplirse la mitad de su período legal, en cuyo caso asume la Alcaldía el Presidente del Concejo Municipal y se realizan nuevas elecciones. En el régimen derogado, se procedía a una nueva elección llamada por el antiguo Consejo Supremo Electoral, sin mencionarse quien se encargaría del puesto mientras se realizaban tales elecciones.

· Que la ausencia absoluta se produzca cuando ya haya transcurrido más de la mitad del período legal, entonces no se procede a nuevas elecciones sino que completa el período en calidad de encargado uno de los concejales designados por el Concejo Municipal.

· Cuando la ausencia absoluta se produce por revocatoria del mandato, el procedimiento para la designación de un nuevo Alcalde no está en esta norma sino que habrá q ver lo q disponga la Ley Nacional en esta materia. Este supuesto es nuevo pues en la ley anterior no se contemplaba la posibilidad de revocar los mandatos de funcionarios elegidos popularmente.

Siempre que se produzca la falta absoluta del Alcalde y mientras no tome posesión quien deba suplirlo según el caso, se encargará el Presidente del Concejo Municipal.


Atribuciones del Alcalde: Art. 88 LOPPM, nuevas atribuciones numeral 8, que establece la presidencia del Consejo Local de Planificación Pública y el numeral  9, “formular y someter a consideración del Consejo Local de Planificación Pública, el Plan Municipal de Desarrollo con los lineamientos del programa de gestión presentado a los electores, de conformidad con las disposiciones nacionales y municipales aplicables.

Poder Legislativo:

· Concejo Municipal: tienen la potestad de dictar leyes locales, denominadas ordenanzas. El régimen municipal venezolano reformado modificó el Concejo Municipal dándole más recursos administrativos y económicos y disminuyendo sus funciones. En efecto, de acuerdo con el modelo adoptado de separación de poderes y funciones, le corresponde al Concejo la función de legislar, la cual se encuentra interferida por la función de planificación que le corresponde al Consejo Local de Planificación Pública. Se separa al Alcalde del Concejo Municipal y se crea la figura del Presidente del Concejo Municipal. La ley no considera la posibilidad de que el Alcalde concurra a las sesiones del Concejo Municipal salvo cuando se juramenta o presenta su informe anual, ni le otorga derecho de palabra en las sesiones, pero puede considerarse que las leyes estadales o las ordenanzas podrían establecer esa posibilidad en circunstancias determinadas y regularla, de modo que el Alcalde tenga la oportunidad de sostener ante los concejales sus puntos de vista en relación con las materias objeto de debates.
Por otra parte, se establecen nuevas atribuciones como: promover mecanismos que legalmente le estén conferidos y que contribuyan a garantizar en forma eficiente, suficiente y oportuna la participación ciudadana en el proceso de formación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública municipal. Aprobar el Plan de Inversión Municipal, contenido en el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto presentado por el Consejo Local de Planificación Pública (Art.95LOPPM). Pero además, el Concejo Municipal o sus comisiones podrán realizar las investigaciones que estimen convenientes en las materias de su competencia. A estos fines, podrán citar al Alcalde y a los funcionarios o empleados municipales para que comparezcan ante ellos, y les suministren las informaciones y documentos que fueren necesarios. Los particulares podrán comparecer voluntariamente o previa citación. (Art. 99 LOPPM)


Otra gran diferencia se encuentra al comparar el artículo 76, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, donde se establecía el deber de elegir un Vicepresidente para que supliera las faltas temporales del Alcalde en la Presidencia de la Cámara Municipal; en la ley vigente, artículo 95, se plantea tomar la previsión de elegir un suplente, mas no se habla de elegir un Vicepresidente, de hecho el Concejo Municipal debe elegir en su seno un Presidente y fuera de su seno un Secretario, dejándose por fuera la figura del Vicepresidente;  mucho menos se habla de sustituir al Alcalde en el Concejo Municipal porque recordemos que el Alcalde ya no preside este órgano legislativo. 

Comparación Art. 96 LOPPM y 77 LORM: Situación Alcalde y Presidente del Concejo Municipal:

Como se ha mencionado anteriormente, en el Régimen derogado la figura del Alcalde fungía al mismo tiempo como Presidente del Concejo Municipal, lo cual fue modificado en la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; sin embargo, pareciera que simplemente se adicionó otra figura pues las funciones que tenía el Alcalde como Presidente del Concejo Municipal fueron traspasadas al Presidente del Concejo Municipal; ya que si comparamos estos artículos, nos daremos cuenta que las funciones son idénticas salvo dos excepciones: el Presidente del Concejo Municipal deberá  presentar trimestralmente al Contralor Municipal, un informe detallado de su gestión y del patrimonio que administra con la descripción y justificación de su utilización y gastos, el cual pondrá a la disposición de los ciudadanos en las oficinas correspondientes y tendrá también la atribución de ejecutar el presupuesto del Concejo Municipal.

· Contraloría Municipal:  la figura de la Contraloría Municipal conserva su estructura y atribuciones. Solo podría agregarse que la nueva ley le agrega a la autonomía funcional y financiera de la que ya gozaba, autonomía administrativa.

· Secretaría: en los requisitos exigidos en la LORM para ocupar el cargo de Secretario, estaban: ser venezolano, mayor de edad, gozar de sus derechos civiles y políticos, tener por lo menos certificado de educación básica, haber cumplido con el deber de votar... ahora, en la LOPPM, los requisitos contemplan la exigencia de poseer título universitario o de técnico superior.

· Sindicatura: según el régimen de 1989, el Sindico era designado por el Concejo o Cabildo, con el nuevo régimen, el Sindico es nombrado por el Alcalde previa aprobación del Concejo en sesión ordinaria. De igual manera, en la LORM se requería que fuese abogado sólo en los casos de aquellos municipios que contaran con más de 50.000 habitantes, actualmente se requiera que sea abogado sin importar el número de habitantes.

· Cronista Municipal: es una figura que no se encuentra en la LORM, aparentemente no es obligatorio que el municipio cuente con un Cronista porque el encabezado del artículo 125 dice: el municipio podrá crear, mediante ordenanza la figura del cronista... éste tendrá como misión recopilar, documentar, conservar y defender las tradiciones, costumbres y hábitos sociales de la comunidad

· Consejos Locales de Planificación Pública:  son mecanismos de participación ciudadana de rango constitucional (art.182 CRBV) por consiguiente es una figura nueva en el régimen municipal. Está regulado a partir del artículo 110 al 114 de la LOPPM, y es definido como el órgano encargado de integrar al gobierno municipal y a las comunidades organizadas en el proceso de planificación e instrumentación del desarrollo del Municipio. Una vez elegido el Alcalde, éste deberá presentar ante el Consejo Local de Planificación Pública, dentro de los 180 días siguientes a la toma de posesión, su plan de gobierno. El Alcalde actuará como Presidente del Consejo Local de Planificación Pública, pero además estará integrado por los Concejales, Presidentes de las Juntas Parroquiales, representantes de organizaciones vecinales, representantes de la sociedad organizada y representantes de las comunidades indígenas donde las hubiere. El Consejo Local de Planificación Pública tiene funciones importantes como: aprobar el Plan de Desarrollo Económico y el Plan de Inversiones; recopilar, procesar y priorizar las propuestas de las comunidades organizadas; controlar a ejecución del Plan Municipal de Desarrollo...etc.

De La Hacienda Pública Municipal:

En este sentido se notan mayores cambios en el nuevo régimen; en el artículo 129 LOPPM  se hace una declaración principista que no aparece en el régimen derogado: “La Administración financiera de la Hacienda Pública Municipal se ejercerá en forma planificada con arreglo a los principios de legalidad, eficiencia, celeridad, solvencia, transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad, equilibrio fiscal y de manera coordinada con la Hacienda de la República y la de los estados...”

Se establece claramente quienes son los sujetos que se encuentran regulados: institutos autónomos, distritos metropolitanos, sociedades mercantiles en las cuales los municipios tengan participación igual o mayor al 50% de su capital social, fundaciones, sociedades civiles, etc..


En los artículos 132 y 133 LOPPM se encuentra el principio de responsabilidad que no figura, o al menos no explícitamente en la antigua ley. 

Artículo 132. El Municipio responderá patrimonialmente por los daños que cause con ocasión del funcionamiento de sus servicios por acción, por falta u omisión; queda a salvo el derecho del particular para exigir la responsabilidad del funcionario y el derecho del Municipio de actuar contra éste, de conformidad con las leyes que regulan la materia.

Artículo 133. El alcalde o la alcaldesa, los concejales o concejalas, el contralor o contralora, el síndico o síndica y demás funcionarios y trabajadores municipales serán responsables patrimonialmente ante el Municipio por los daños que le causaren por incumplimiento de sus deberes o por negligencia o impericia en el desempeño de sus funciones.

Cualquier vecino del Municipio podrá exigir a las autoridades municipales competentes el ejercicio de las acciones respectivas. Cuando la autoridad competente no las ejerza, el o los vecinos interesados podrán accionar legalmente, sin perjuicio de la intervención del Fiscal del Ministerio Público a fin de que inicie la averiguación a que hubiere lugar.


En cuanto a la  distribución del Situado Constitucional, vale la pena comparar el artículo 141 de la LOPPM y el 128 de la LORM;

Art. 128 LORM: “El Situado que, de conformidad con la ley corresponda a los Municipios, será distribuido por los Estados en la forma siguiente: un 50% en partes iguales y un 50% en proporción a la población de cada uno de ellos.”

Art. 141 LOPPM:  “ El Situado Constitucional es el ingreso que le corresponde a los Municipios en cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de la CRBV, el cual comprende:



1.- una cantidad no menor del 20% de la correspondiente al respectivo estado en el presupuesto de los ingresos ordinarios del Fisco Nacional.



2.- una participación no menor del 20% de los demás ingresos ordinarios del mismo estado.

La distribución del situado entre los municipios de cada estado deberá hacerse conforme a los siguientes parámetros: 30% en partes iguales, 50% en proporción a la población de los municipios y 20% en proporción a su extensión territorial. (gaceta oficial Nº 38.204         08-06-05) 

Reforma del artículo 141 de la LOPPM, sancionada el día 22-11-05: La distribución del situado entre los municipios de cada estado se hará conforme a los siguientes parámetros: cuarenta y cinco por ciento (45%) en partes iguales, cincuenta por ciento (50%) en proporción a la población de los municipios y cinco por ciento (5%) en proporción a su extensión territorial.

En cuanto a la potestad tributaria del Municipio se introdujeron grandes cambios:

Artículo 165. No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución municipal alguna que no esté establecido en ordenanza. Las ordenanzas que regulen los tributos municipales deberán contener: 
1. La determinación del hecho imponible y de los sujetos pasivos.
2. La base imponible, los tipos o alícuotas de gravamen o las cuotas exigibles, así como los demás elementos que determinan la cuantía de la deuda tributaria.
3. Los plazos y forma de la declaración de ingresos o del hecho imponible. 
4. El régimen de infracciones y sanciones. Las multas por infracciones tributarias no podrán exceder en cuantía a aquéllas que contemple el Código Orgánico Tributario.
5. Las fechas de su aprobación y el comienzo de su vigencia.
6. Las demás particularidades que señalen las leyes nacionales y estadales que transfieran tributos.
Los impuestos, tasas y contribuciones especiales no podrán tener como base imponible el monto a pagar por concepto de otro tributo.

Artículo 166. Los municipios podrán crear tasas con ocasión de la utilización privativa de bienes de su dominio público, así como por servicios públicos o actividades de su competencia, cuando se presente cualquiera de las circunstancias siguientes:
1. Que sean de solicitud o recepción obligatoria por los usuarios.
2. Que no puedan realizarse por el sector privado, por requerir intervención o ejercicio de autoridad o por estar reservados legalmente al sector público.
La recaudación estimada por concepto de tasas guardará proporción con el costo del servicio o con el valor de la utilización del bien del dominio público objeto del uso privativo. 

Artículo 167. Los municipios podrán celebrar contratos de estabilidad tributaria con contribuyentes o categoría de contribuyentes a fin de asegurar la continuidad en el régimen relativo a sus tributos, en lo concerniente a alícuotas, criterios para distribuir base imponible cuando sean varias las jurisdicciones en las cuales un mismo contribuyente desarrolle un proceso económico único u otros elementos determinativos del tributo. El alcalde o alcaldesa podrá celebrar dichos convenios y entrarán en vigor previa autorización del Concejo Municipal. La duración de tales contratos será de cuatro años como plazo máximo; al término del mismo, el alcalde o alcaldesa podrá otorgar una prórroga, como máximo hasta por el mismo plazo. Estos contratos no podrán ser celebrados, ni prorrogados en el último año de la gestión municipal. 

En materia de exoneraciones, se aumentó el lapso de las mismas en razón de un año, así se observa al comprar el art. 170 LOPPM, con el 115 de la LORM.

Artículo 170. El Municipio sólo podrá acordar exenciones, exoneraciones o rebajas de impuestos o contribuciones municipales especiales, en los casos y con las formalidades previstas en las ordenanzas. La ordenanza que autorice al alcalde o alcaldesa para conceder exoneraciones especificará los tributos que comprende, los presupuestos necesarios para que proceda, las condiciones a las cuales está sometido el beneficio y el plazo máximo de duración de aquél. En todos los casos, el plazo máximo de duración de las exoneraciones o rebajas será de cuatro años; vencido el término de la exoneración o rebaja, el alcalde o alcaldesa podrá renovarla hasta por el plazo máximo fijado en la ordenanza o, en su defecto, el previsto como máximo en este artículo.

Art. 115 LORM: IGUAL AL ANTERIOR PERO PLAZO DE EXONERACIÓN IGUL  A TRES AÑOS PRORROGABLE POR TRES AÑOS MAS, NUNCA EXCEDIAN DE SEIS AÑOS.

De la administración tributaria municipal. En el régimen anterior sólo se mencionaban algunos de los impuestos (como ingresos extraordinarios)  que hoy tenemos desarrollados en la nueva ley, es por ello que se habla de una gran reforma en materia tributaria porque así como se desarrollan impuestos preexistentes, también se establecen nuevos tributos. 

El capítulo V De la Potestad Tributaria del Municipio. Sección Primera: disposiciones generales, 

Sección Segunda: se establecen los principios por los cuales se regirá la administración tributaria, así como la corresponsabilidad entre los distintos niveles de la Administración Pública.

Sección Tercera: Ingresos tributarios de los municipios.

Sub sección primera: impuestos sobre bienes inmuebles urbanos. Recae sobre toda persona que tenga derechos de propiedad u otro derecho real sobre bienes inmuebles urbanos

Sub Sección segunda: impuestos sobre predios rurales. Se espera por una ley sobre tierras rurales.

Su Sección Tercera. Impuestos sobre transacciones inmobiliarias:

Sub sección Cuarta: contribuciones especiales: plusvalías de propiedades inmuebles causadas por cambios de usos o de intensidad en el aprovechamiento, por mejoras...

Sub sección quinta: impuestos sobre vehículos: grava la propiedad del vehículo de tracción mecánica

Sub sección sexta: impuestos sobre espectáculos públicos: gravará la adquisición de cualquier boleto que origine derecho a presenciar espectáculos en sitios públicos.

Sub sección séptima: impuestos sobre juegos y apuestas lícitas: 

Sub sección octava: impuesto sobre propaganda y publicidad comercial: grava todo aviso, anuncio, imagen...con fines publicitarios que sea exhibido, proyectado etc e sitios públicos. 

Sub sección novena: impuesto sobre actividades económicas: actividad comercial, industrial, servicios..

OTRAS CONSIDERACIONES IMPORTANTES:

Junta Organizadora Municipal: Art. 21 LORM, Art. 17 LOPPM. La Junta Organizadora Municipal se creaba cuando se producía la fusión de municipios; tenía como función en el antiguo régimen dirigir ese municipio recién fusionado mientras se elegían nuevas autoridades. En el instrumento legal vigente no se habla de manera expresa de una Junta Organizadora Municipal, sin embargo es una figura que sigue vigente.

Bienes del Municipio, los ejidos: en el Art. 135, numeral 1 de la ley vigente se encuentra que son bienes del municipio los ejidos, exceptuándose de éstos aquellos terrenos en los que se encuentran poblaciones indígenas; esto significa un gran paso en cuanto al respeto de estos pueblos, pues se les está protegiendo la titularidad de esos terrenos que ocupan, y se les garantiza la propiedad.

Otro punto importante referido a ejidos es el procedimiento empleado para desafectarlos, y en este sentido encontraremos en el artículo 125, quinto aparte de la ley derogada que, para desafectar un  ejido se requería de la aprobación de las ¾ partes del Concejo Municipal. Actualmente se requiere igualmente el voto favorable de las ¾ partes del Concejo Municipal, pero además se necesita la aprobación previa del Consejo Local de Planificación Pública y oír la opinión del Sindico y del Contralor Municipal, requisitos que podemos constatar en el artículo 136 de la ley vigente.

Otras formas de participación ciudadana: las observamos en el artículo 70 de la LOPPM, donde se hace mención al cooperativismo, autogestión y cogestión; términos que también se encuentran en la Constitución Nacional, en los artículos 70 y 184 numerales 4 y 6. 

Para aclarar este aspecto definiremos la autogestión como la toma por parte de los trabajadores, directamente de sus propios asuntos, tanto económicos como políticos, sociales, etc...sin la ingerencia de otras instancias como serían los representantes del Capital, los partidos políticos, el Estado o el Ejército.

Por otro lado, la cogestión es un modelo de participación caracterizado por la composición paritaria de las instituciones. En otras palabras, patronos  y trabajadores participan en igual número a la dirección de la empresa. La cogestión significa tener parte en una cosa, pero este “tener parte” implica el respeto a la estructura preexistente, haciendo los trabajadores un aporte a la dirección de algo que no les pertenece. En la cogestión el patrono cede inteligentemente una parte de su poder dictatorial para conciliar o superar fricciones con sus empleados.

El cooperativismo consiste en la asociación voluntaria de personas que buscan satisfacer necesidades económicas, sociales y culturales de manera colectiva.

María Andreina Silva Saúd.
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